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- Se observarán los condicionados emitidos por la excelen
tfsima Diputación Provincial, «Tranvías Eléctricos de Granada>}
y «Compañia Telefónica Nacional de España».

- El plazo de puesta en marcha será de doce meses, a
partir de la publicación en el «Boletín Oficial» de la proVincIa,

- El peticionarío dará cuenta por escrito del comienzo y
tennlnación de las obras. a efectos del reconocimIento y exten·
sión del acta de puesta en marcha.

- La declaración de utilidad pública se concede en las con
diciones. alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es defintlva en vía administra,..
tiva por lo que, sIn perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energia y Combustibles, en el término de quince días.

Granada. 24 de marzo de 1971.-El Delegado provincial.
P. D.• el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Vidal
Candenas Esquinas.-3.497..c.

RESOLUCION de la Delegación ProvIncial de Gra
nada por la que se autoriZa administrativamente.
se aprueba el proyecto de ejecución. de la insta-.
lación eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pública. (Expediente t.302-A. T.J

CUmplidos los trAmites reglamentarios en el expediente ln
eoado en esta Delegación Provlne1al. a instancia de «Compafiia
Sevillana de ElectrIcidad. S. A.». con domicUio en Gr~nada, calle
Escudo del Carmen. 33-39. solicitandQ autorización administra
tiva. aprobacIón del proyecto de ejecución y declaración de uti
lidad pública de la instalaclón eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes;

- Linea de alta tensi6n aérea a 25/8 kV., de 721,20 metros
de longitud. comprendiendo términ06 municipales de Cúllar
Vega y Gabia Grande; con 268 y 453 metros.. respectivamente.
La linea tiene su origen en un apoyo sin. de la. a 8 kV. de
nominada «Pueblos Sur». situado próximo al camino de Salar
y finalizará en caseta con transformador de 50 kVA., que se
denominará «Barriada de Hijar».

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261711966 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1755/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta. Tensión; Decreto '315111968, de 28 de noviembre,
y Reglamento de Alta Tensión de 22 de febrero de 1949, y en
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resüelto
acceder a lo sol1citacto con arreglo a las coridiciones siguientes:

- Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado
por la presente o por las pequeñas variaciones que. en su caso.
puedan ser autorizadas. al proyecto presentado. con las obliga
das modificaciones que resulten d~ su adapUtción a las -j,ns.
trucciones de carácter general y Reglamentos Vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a la insPección y vigilancia de
e;ta DelegacIón.

- El plazo de puesta én .marcha será de doce meses, a
p~rtir de la publicación en el «Boletin Oficiah> de la provincia.

- El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta. de puesta en marcha.

- La declaración de utilidad pública se concede en las con
diciones. alcance y limitaciones del Decreto 261911966.

La presente resolución no es definitiva en vía administra
tiva, por 10 que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en _alzada ante la Dirección General ,de
Energ-!a y Combustibles, en el término de Quince dIas

Granada. 24 de marzo de 1971.-E} Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Can
denas EsqUinas.-3.499-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Grcv
nada por la que se autoriza administrativamente,
se aprueba el proyecto da ejecución de la insta
lación eléctrica que se cita 11 se declara de -ufi·
ltd<ld pública. (Expediente 1.309.A. T.J.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «compa.fUa
Sevillfl.na de Electricidad, S,. A.». con domicilio en Granada.
calle Escudo del Carmen, 33-39. solicitando autorización admi
nistrativa. aprobación del proyecto d.e ejecución y declaración
de utUldad pública de la Instalación eléctrica cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes:

- Linea de alta tensión aérea a 25/8 kV.. de 694 metr
de longiJ;ud, comprendiendo los ténninos municipales de BeUce:
na y Purchtl, con 526 y 168 metros de longitud, respeetivélmente.
q:le tendrá su origen y conexión en un apoyo sIn, de la linea
a 8 kV., denominada «Pueblos Sur» y finalizará en caseta con
transformador de 50 kVA., que se denominará «Barrio Bajo», en
término municipal de Purch11.

Esta. Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261711966 y 261911966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Decreto 315111968. de 28 de nJ)
viembre, y Reglamento de Alta. Tensión, de 23 de febrero de
1949, y en la Orden ministerial de 1 de- febrero de 1968, ha
re!::uelto acceder a lo solicitado con arreglo a las condiciones
siguientes:

- Las obras se ajustarán. en lo que no resulte modificado
por la presente o por las pequefias variaciones que. en su caso,
puedan ser autorizadas. al proyecto presentado. con las obltga...
das modificaciones que resulten de su adaptación a. las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidas las instalacioIM!S a la inspección y vigilancia de
esta Delegación.

- Se observarán 108 condicionados emitidos por el Ayunta
miento de PurchU.

- El plazo de puesta en marcha será de doce meses, a
partir de la publicación en el «Bolet1n Oflcial~ de la. provincia.

- El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y
terminación de las obras. a efectos de reconocimiento y ex·
tensión del acta- de puesta. en marcha. .

- La declaración de utlUdad. pública se concede en las con,..
diciones, alcance y limitaciones, del Decreto 2.81911966.

La presente Resolución no es definitiva en v1a administra
tiva por lo que. sin perjuIcio del cumpUmineto de la misma-,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles, en el término de· qUince d1as.

Granada. 24 de marzo de 1971.-El Delegado provincial,
P, D.• el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Vidal Can
denas Esquinas.-3.5D1-C.

RESOLUClON de la Delegae!ón Provincial de Ma
drid por la que se aut0T'f2a la ínstalactón eléctrica
q1f:e se cita y se declara en concreto la utilidad
publica de la misma. L-188.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de. «lberduero. S. A:», con domicilio en Madrid, calle
deJa OCa, 1'20, solicitando autorizae1ón para instalar una línea
eléctrica y la declaración en concreto de su utilidad pública. y
cumplidos los trámites re¡lamentarl08 ordenados en el capítu
lo m del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y' en el capitulo ro del Decreto 261911966 sobre ex
propiacl6n forzosa y sanciones en ma.teria eléctrica.

Esta. Deleg8¡Ción Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.». la instalación de una línea
eléctrica de 15 KV. de drcuíto sencillo. con conductores de alu
minio-acero de 95,06 nillimetros cuadrados de sección. sobre ais
ladores rígídos de porcelana y apoyos d~ hormigón. Bu recorrido,
de 3,270 k1iómetros. tendrá su origen en el centro de maniobra
intercalado en la Unea Fuenlabrada-Pinto; sito en el kilómetro 17
de la carretera de Madrid a Toledo. margen derecha. y su final
en el apoyo de la .linea, de circunvalación de Parla, sito· en el
kilómetro 20,35 de la citada carretera :Madrid-Taledo. margen
Izquierda: atravesando en su recorrido los términos municipales
de Fuenlabrada y Parla. El objeto de esta linea es la. mejora de
la d.istribución a 15 KV en aquella zona..

Declarar en concretO la utilidad pública de la tn.stalaclón
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzooa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. y su reglamento de aplicación de 2{} de 00
tubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites sefíalados en el capitulo IV
del Decreto 261'1/1006.

Madrid. 29 de marzo de 1971.-Ell Delegado provincial, Luis
Doloma Dávalos.-3.623-0.

RESOLUCION de 14 Delegación Provincial de Md
laga por la qne se autoriza y declara la uW1.da.d
'PÚblica de las ínstalaclones eléctricas que se citan.

Cumplidos tos trámites reglamentarios en et' expediente
114/137. incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de
«Eléctrica dei Litoral. S. A.», con domic1lio en Sevilla. Mon~

salves, 10 y 12, sollcitandoauoorizaeión y declaración de ut111~
dad. publica de las instalaci<mes eléctricas. cuyas características
principales son la.s siguiénte5:

Término municipal: Nerja,
EstaciÓn transfmmadora: Tipo interior. de 100 KVA, relación

10.000 ± 5 % /230-133 V.
Objeto: Suministrar energia a viviendas sitas en la margen

izquierda a la carretera Nerja~FrígiHana. '

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
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úe 18 úe marzo; De<lretO 1'I15/19$'l, de= de JUlio;.~ de 24
Úe novitlQlbre de 1839; Reg1alI¡lmtos ~J!P<'>Ill>d08
por Orden úe! Mlnlaterlo dO Ind..-..,de 23 defebrWódé 1949.
ha. resuelto:

Autorizar las lnstalaclon... de .energIa ~e~.oUeltada,,¡
y úeclarar la utlUdnd públl"" dé Jaa m~.ki8 ef""tos dé
expropiaciQn forzosa. y de 1& imposlc16nde ~JlIi),br&depaso
en las condiciones. alcance y llmitaclones:Q.ue ;estaJ:)J~e, el Re.
glamento de la Ley 18/1968, aprobndo por Deereto2619/11168.

Málaga, 20 de marzo Úe 1971.-Bl IlelelPido~BafaeI
!Ilaseo 13all_.~.i74-C.

lIESOLUCI0N de' /¡IDele~PT~ !le 11'4
lall.o. por la ~ ee~ )' ~... a. 14 I<tl!i<l44_lea le las~••~~ ... cItaiIO.

Cumplldos 1011 _le6.~-.. ell. tI!<U¡Iedlente
114/138. inc<lndo en -De1e1l'lClóU~: a. ~'!ll'a. de
<E1éCttioa del UtoraL s. A.lt. COIl~UI<> ....~ .J4<>n.
salves, 18 y 13,. ao1lcI_ ...~ydeel-=at\,u:.;
da<! púbU"" de las -lacIOIl<llI.~·Cl\lY8S . ..
prlnoipales 1OIl·1aa 1IIiUlenle6: ...•. .

Término munlclpal: ~.
Estación _ornwlora: Tipo .In\erl9r. de &O .ItV~ ..

clón &.ooo-IO,OIJO,t 5 %1230-1. V.

de~~~e~'il:r~~~·>a1u..en~~
Esta Delegulón PrOvincial. en Cllroplln!lentode ,19 .cllsl>Uesto

en los Dec1'efus 2617 Y 2819/11lé$.de 20 de <¡etubre; I,o}710/1888,
de 18 de marzo; Deereto 177511887, úe :lada jUllo;I,0}7de 24
úe noviembre de 1939: Il.eal'"llMtoe~~. aprobnd08
por Orden del _",dé _ de 2J de t$:'OrO.da 1949,
ha resuelto; ,

Autorizar las lnstalaelones úe. energla•.~ca ""Uel~...
y declarar la utlllúnd públi"" de Iaa _ ... a Iei! efectos de
e.proplsel6n forzosa yú. ts Iml'Oalelón de.servldum.ore 4. _
en las cond-ickmes. a1c&nce ., limitaciOnes que tiStableé&-elR&
glamento úe la Ley 10/1968, aptobndopor~2619/11l88.

Málaga, 20 de mano de 1971.-Bl De1eBlldOPloviJÍl,ial,'Rafael
Blaseo Ballesteroe."-3.i7fi.C. . . .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN dO 5 le abril de 1911 ppr /4QJl~ .. _ba
la CiaelllcadÓfJde 1GB _ p~ei:Isterit., ell
él término "'1t1IIcl¡lal ""C_, ~0l1!1'Cfa.¡k
Zamor~ . ',', . ,., ...•.-

nmo. Ilr.; Visto e! ~xpeúl~l1te seguido "para 18 ela$l!i~611
úe las vias pecuarias exlstellle6 en el J;éi'mInO' m\Ullclpal úe
Cernadllla, provlDela de Zll>n<>nI,. en él 'l~ no "" ha f01'1l!UladO
reclamación aIglma durante SU &1ipf;)I1clón. p6blJca;:81eAf!Q'fjl?óra-.
bies toooo los ln!ormea emitidos en ~COIl l!L.~ y
cumplidos todos 1011 re<¡UlaItoe 1&&a.ios d~ \rálnItáclón: ..

Vistos lOs artIculea l.- la ao. yl\.-. al 12 .ci.1Rj!glílDle11to
de Vias Pecuarias úe 2J de d1Clembredel944.enc~ncon
108 pert1nenl¡es úe ts 'Ley de ProeedlmiBnto A~~vode
17 Úe julio de 1958, • ••. . ."

Este MlnJsterll>, de """erdo oon la ~""l!LPlreecl611
General de Ganadorla e inJorme de tsASeaarÍll. Jurldlca del
Deparbamento. ha resuelto:

P~imero.-~p1"Qba.r la clasificación de las:v1as· pecuarlas4el .
térmmo mlUUclpéJ de Cernadillatwrovine1,$ de ZatllptaJ por la
que se declara exlats la siguiente;

Vio pee""ria neee_la .
«Cordel l5anaI>r1!eo.-AncI1ura, 37,81 metros.

E! recorrido. d1recclón y _ _terlstIt.. úe 1.. via ex
presaú& figura.n en el Pl'OY"<lt<> <le etsaIfl<\&Clón,' feda<>lado por
el Perito agrlcol& del Est8do don' _enlo.•~.p~n;
cuyo contenido se tendrá presente entod.o:cua.n~ le.a,tecw.

En aquellos tramos de la m1srnaafeetados~por_:si~ones
topográficas. paso por 10_ urballas.' alleraeion.. poréltrllU&
curso del tiempo en cauces flUvla1esO.s1tuae1<J-DeBde ',',~ho
previstas en· el articUlO: &egund<) 4eLRegl~en~deV.tLPécua
rias, su anchura quedará def1n1thtamentefiJ*'!&' Alpractlcatse
su des l1nde.

Segundo.-Esta resoluolón, ~. se PU!>Il~ en ti! eBoletln
Oficlal da! lI:sladolt y <le la pro_ PllI"a ¡¡eoem¡ """""-.

agota la vla ¡¡Ubernatlva,pudlendo 1011 que se consideren afecta
doS parella mterponerreeurso de .reposición, previo &1 oonten
closo-a<lmillistratlvo. en la torma, r&<lUlallos Y plazos _a1aúos
en el articulo 125 d.ts Ley úe ProOedImlento A_tratlvo.
en &r1lloDla con el articulO &2 y sÜlUlentes de 1& Ley úe 27
<le diciembre úe 1958. reguladora de ti Jurisdicción contencioso
adn11ntstrativa.

Lo que comunico ... V.L para BU,conoc1m1ento y efeetos.
Dios gu....de a V. L muellos ailos.
Madrill. 5 úe abrU úe 1971.-P. D.. el Subsecretario, L. Garcla

<le otay...

nmo. Sr. Director general de Qanaderia,

ORDEN dO 5 de a!JTil de 1911 por /4 que se aprueba
la clasl/icdCfÓfJ de lasvias pecuarias existentes en
el términ<> ",u_pal dO 1'_ del Arzoblspo, pro
vincla de Sala",.......

Dmo. Sr.; Vlato ti! ""IlOdIenle seguldo p..... la cle.elflcaclón
de las vias pecuariU exlIientes en,_ téIm11lOmunlelpal de Par
lacios úel ArzobisPO. ptoVlnoiade.!!Iúa.nla.nca, en el que no ee
I¡a form~lndo reclamaollln algIlna dur~tasu ex¡>OSlción públlca,
.reD<lo fa_abJes todos lOs inJormes entItlúOf en relaelón con
la _ Y cumPlldos\odca 1oor&<l\llSltoe legales de trem1tseióU:

VI$1oII los artIeUlei!I.- al. 3.- Y 5., al. 12 del Reglf.menlo de
Vl8S Pecuarias de lIS de d1olembi'e úe 1944. la Ley de COncen
tración Parcelaria de 8 úe novien1llre de 1882. la orden comu
nicada úe 29 Újl novieJllln'e !le I~. en relación con 108 pertinentes
úe la Ley ele Ptocedllnlento AjImli'llatraMvo de 17 de jullo de 1958,

Este ~isterlo, de.a,ctler<Io oon ts. ll"OiPuesta de 1& Dirección
Gen~1 de G"Uaderlli e lnf<>rme!le la Aseearla Jurldlca del
Departamento, ha resuelto' '

Ptlmero.-Aprobarl!L~ÓIl de las vias pecuarias e.la
ténles en el Ulrmlno mUIl,iOlP&l <le Palacios del Arzobispo, pro
vincla de Salamanca, por l!L que ee !Ieelara existen Iaa siguien-

tes: -
«Cordel de Izeal.I......-Ancb""" 37,81 metros.
COolada. de Ledesm~.~Al1cbura.15 metros.
CCOlada de AsmesneJ••-Allehura, 12 metrOS.

El recorrid? direCción. superficie y ,d~ caracteristica.s
_lasVias pecuariasexprMadas figureen elproyeeto de clasi
flilseión r~ctado por el Perlto agrícots del Est8do don Eugenio
l'er!lanúez CabellÓn, cuyo contenido Se tendrá presenta en "'de
cuanto les afecte.

Begun<1o.-Esta _uclón, 'lulO ...pubUcará en el «Bolelln
OficiM úel Estad"" Y úe la ¡>fOvlnCi!'para general conocimiento.
agOta-la vía $Ubernativa.Plid1endolosquese co~deren a.fecta
d08POr, ella mterponer recurso dereposiei6,n previo&l canten
closo-adininistrativo., ,eJ,1,la, tonp.a, requ1s1~ y plazos 8eñal~OS
en el articulo 126 de' la Ley' de ProoedinuentoAdm1nistrativo.
en armoni& con loa artiOj1los .&2 y 8iguientes de 1& Ley de 27
de diciembre de 1958. regu!ndpt& de la JurIs<Iieclón contencioso-
&lIminlstl'atlva. .

Lo que comunico a V. L para su, conocimiento y efectos.
Dios, guarde a V. I.mucl1Qs años.
Madrid. 5 de abrll de 1971.-P. D., el Subsecretario. L. Garcl&

de OteYZa.

Dmo. Sr. Director gener&1 de Gannderla.

MINISTERIO DEL, AIRE

DECRETO 89511971, de 21 (/e a!JTil, por el que se
concede ,laat411 cruz de la Orc!enaeC Mérito Aera-.
náuttco. 'con, 4iStfnt1vl>" bla'11CO, ,al General de Briga
da de las -Fuerzcu Aéreas-Cliilencu don Jorge' G-u8
lavo LeJgA GIIoWl47J.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en ,el General. de Bripda dtJ: laaFuerZa.s, Aéreas Chilenas don
Jorge Gusta'" Le1gh Ouzmán. a propuesta de! Ministro úel
Aire.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico. con distintivo blanco.

Así lo diSpongo por el presente-Decreto, dado en Madrid
a Veintiuno de abril de mUnóvecient08 setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El' Ministro del' AIre,

JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA


